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Presidencia del Gobierno 
DECRÉTO 3524/1974, de 20 de diciem

bre, por el qué se regula la reali
zación de obras 'en: régimen de 
acciqn comuniiaria: 
El equipamiento en servicios colec

tivos, de los . núcleos rurales es una 
legítima aspiración de, la población 
•afectada, responde a una exigencia de 
justicia social y constituye una pre
ocupación del Gobierno, decidido a 
hacer llegar a todos los españoles los 
frutos del progreso socio - económico 
del país. 

Por otra parte, se, considera de es
pecial importancia la incorporación 
de la propia población a las tareas del 
desarrollo, de modo que sin limitarse 
a la simple recepción de beneficios 
participe activamente en su creación 
y gestión.' , 

Las experiencias existentes demues
tran que ambos objetivos se pueden 
alcanzar mediante la participación 
activa y responsable de la población 
rural en acciones de desarrollo comu
nitario dirigidas a satisfacer necesi
dades de equipamiento colectivo, por
que permiten, adoptar soluciones ase
quibles a la economía de los afecta
dos, facilitando su aportación en equi
po y trabajo y, sobre todo, porque 
hace que se sientan protagonistas de 
sus propias iniciativas. Estas acciones 
de desarrollo comunitario igualmente 
se han desarrollado con éxito en zonas 
suburbiales de núcleos urbanos. 

Y como estas acciones se traducen, 
en la mayor parte de las ocasiones, 
en la ejecución de obras o en la im
plantación de servicios de carácter 
eminentemente " local, comprendidos 
en los artículos ciento uno y ciento 
veintiocho de la Ley de Hégimen Lo
cal, resulta a l taménte conveniente 
aunar la actuación de la iniciativa 
con la de las Entidades locales y Ad
ministración, Central conducentes a 
los mismos fines, de tal manera que 
bichas acciones puedan ser objeto de 
los Planes provinciales, a efectos de 
contar con la cólaboración económica 

del Estado, prevista en el Decreto de 
trece de febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. 

Desde, olra perspectiva, el Decre
to dos m i l seiscientos ochenta y cua
t ro /mi l novecientos setenta y uno se
ñala que la Dirección General de Ca
pacitación y Extensión Agrarias del 
Ministerio de Agricultura. tendrá a 
su cargo la dirección, gestión y eje
cución de ías acciones encaminadas a 
que los agricultores y sus iamilias 
intervengan eficazmente en el nece
sario desarrollo socioeconómico del 
sector a que pertenecen,, y sé le con
fía la promoción de aquéllos con el 
fin de mejorar el entorno social de lá 
población agraria. - v 

Para él cumplimiento de esta mi
sión, el Servicio de Extensión Agra
ria, actuando permanentemente den
tro de las comunidades rurales, está 
ayudándolas a estudiar sus problemas' 
de equipamient-o, promoviendo su ac
ción para resolverlos y orientando el 
proceso ' de desarrollo de la comuni
dad con base en la unión voluntaria 
de esfuerzos y recursos de los afec-
tados.. 

La mutua colaboración de las D i 
recciones Generales de Capacitación 
y Extensión Agrarias y Administra
ción Local, a través del Servicio de 
Extensión Agraria y el sistema de 
Planes Provinciales, se ha traducido 
en la realización de un importante 
número de obras y servicios para el 
bienestar social y en la positiva evo
lución en las aptitudes y capacidades 
de la población participante. 

En su vir tud, a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación y de 
Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de diciembre de m i l 
novecientos seténta y cuatro. 

DISPONGO: 
Artículo primero. — Son objetivos 

simultáneos de las acciones comuni-
xtarias reguladas en ej. presente De
creto: ' ' ' • 

a) La mejora del medio rural y 

barriadas urbanas mediante un mejor 
aprovechamiento de los recursos dis
ponibles, que permita a sus habitan
tes unas adecuadas . condiciones de 
vida. 

b) E l desarrollo de las comunida
des rurales en orden a aumentar su 
capacidad para Resolver problemas 
cuya solución requiera la unión de 
recursos, esfuerzos y voluntades. 

Artículo segundo.—Las acciones CCK 
muni tar iás se'caracterizan por la con
currencia'de los siguientes requisitos: 

a) Libre determinación de los ve
cinos en la elección de los problemas 
que desean resolver: 

by Participación y protagonisrño de 
aquéllos en las posibles soluciones de 
tales problemas. 

c) Voluntariedád en la participa
ción y prc^agonismo citados. 

d) Facultad de dichos vecinos en 
la adopción de acuerdos sobre la for
ma de organizarse y de elegir a las 
personas que han de constituir la co
misión gestora de la acción comuni
taria. . • , 

e) Ejecución directa de las obras 
por el vecindario con su aportación 
personal y económica. 

Artículo tercero. — El Servicio de 
Extensión Agraria promoverá y orien
tará la acción de las comunidades en 
las distintas fases del proceso, velan
do especiaímente por el correcto cum
plimiento de los fines educátivos alu
didos en el apartado b) del artícu
lo primero, de acuerdo • cOñ los crite
rios expuestos en el; artículo^ segundo 
de este Decreto, 

Asimismo prestará -cuanta ayuda 
sea -precisa a las personas y Entida
des interesadas en la promoción- y 
orientación de estas acciones comuni
tarias, de modo que su planteamien
to y metodología satisfagan plena
mente el espíritu y objetivos del sis
tema. .. ' _ • 

Articuló cuarto—Dado el carácter 
muhicipal de las obras realizadas én 
régimen de acción comunitaria, in
cumbe alas Entidades locales fomen
tar este tipo dé acciones, autorizarlas 



en su caso y solicitar las ayudas pre
cisas, supervisar la ejecución de las 
obras vigilando su realización con las 
debidas garant ías técnicas y, una vez 
terminadas, si procediere, incorporar
las a. su patrimonio, de conformidad 
con la legislación vigente. 

Las Diputaciones Provincialeslgual-
menté procurarán prestar la, oportu
na asistencia técnica en la redacción 
de. proyectos y dirección^de, las obras. 

Artículo quinto.—Las obras de ác-
ción comunitaria podrán ser subven
cionadas con cargo al crédito dé Pla-̂  
ries Provinciales hasta un veinticinco 
por ciento de su presupuesto total. 
Asimismo, podrán colaborar con fon
dos propios las Entidades locales,- si 
bien estas aportaciones deberán ser 
autorizadas conforme a la legislación 
vigente y sin poder exceder del vein
ticinco por ciento del presupuestó de 
las obras, debiéndose efectuar en for
ma de materiales adquiridos median
te el sisitéma, legal de licitación. Si 
hubiere alguna otra ayuda de carác
ter público, además de "las antes ci
tadas, el con junto, de subvenciones no 
podrá sobrepasar el cincuenta por 
ciento del presupuesto total dé las 
obras. 

Artículo sexto.—Decidida por la co
munidad de vecinos la realización de 
la. obra o implantación del servicio, 
el Ayuntamiento o Entidad local me
nor de que se trate formulará solici
tud de subvención, presentándola a 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, la cúal, previo estudio y 
conformidad en su caso, la elevará a 
la Comisión Intermihisterial de Pla
nes Provinciales. 

A dicha solicitud se acompañarán 
los siguientes documerjtos: ; , ' 

a) Proyecto o Memoria descripti
va y valorada de la obra a realizar, 
con expresión del plazo previsto para 
su ejecución. 

b) Conjunto de acuerdos adoptados 
por los vecinos para la realización de 
la acción comunitaria, firmados por 
todos los participantes, señalando - ex 
presamente el compromiso de com
pletar la financiación de la obra me
diante la aportación de trabajo, trans 
porte o metálico, así cbmo de asumir 
los riesgos que pudieran surgir con 
ocasión de la prestación antes citadla, 
acreditando a tal fin haber concerta
do la oportuna póliza de seguro. 

c) Informe del Jefe del Servicio 
Provincial de Inspección y Asesora 
miento de las Corporaciones Locales, 
sobre si las subvenciones concedidas 
por las Entidades locales reúnen las 
condiciones legales y otros extremos 
que estimen de interés en relación 
con lo dispuesto en el presenté De
creto. 

- d) Informe de, la .Agencia comar 
cal correspondiente del Servicio de 
Extensión Agraria en el que se ma 
nifiesto si se cumplen los objetivos y 
requisitos establecidos en los artícu-

- los p í imero y segundo del presente 

Decreto y culáquier otro extremo que 
se considere de interés. 

Artículo séptimo. — E l Consejó de. 
Ministros, a propuesta de la Comi
sión Interministerial 'de Planes Pro
vinciales, acordará, en su caso, la 
concesión de subvenciones con cargo 
al crédito de Planes Provinciales. . 

Artículo octavo. — Concedidas las 
subvenciones, se l ibrarán a nombre 
del Ayuntamiento respectivo, conta
bilizándose en valores independientes 
del presupuesto ^comó afectas a la 
exclusiva finalidad de la ejecución 
de la obra ó servicio: de que se trate. 

Artículo noveno. — Dado que las 
obras realizadas en régimen de ac
ción'comunitaria se llevan a cabo por 
ejecución directa del vecindario que
darán exceptuadas de las normas de 
contratación de régimen local. La 
aportación, económica de las Corporar 
Cio.nes Locales será exclusivamente 
en materiales,, que. se adquir irán con
forme , a W normas de contratación 
administrativa local. 

No obstante, podrán ejecutar estas 
obras las Entidades locales, confor
me a la normativa de contratación lo
cal, en los casos que no sea posible 
su ejecución directa por "el vecindario. 

Artículo décimo.—La Entidad local 
que haya de recibir las obras reca
bará previamente los informes técni
cos que estime oportunos sobre su 
e jecuc ión 'y adecuación al fin pro
puesto y resolverá .como estimé pro
cedente sobre su incorporación al pa 
trimonio municipal o de la Entidad 
local menor. 

Artículo úndécimo, — La justifica
ción de las cantidades concedidas 
como subvención a esta clase de obras 
se hará mediante las correspondien 
tes certificaciones técnicas, siempre 
que fuere posible y, en otro caso, con 
informe técnico dé su ejecución y re
cepción de lás^ Comisiones .Provincia-
lés de Servicios Técnicos, las que 
podrán vigilar en todo caso su ejecu
ción. -Un duplicado de. dicho informe 
se entregará en todo caso al Ayunta
miento interesado y servirá también 
de justificante de la subvención mu
nicipal,, si ésta existiese. 

Artículo duodécimo.—Por los M i 
nisterios de la Gobernación y Agr i 
cultura, en la esfera de sus respec
tivas competencias o conjuntamente, 
podrán dictarse las normas que se es
timen necesarias para la' aplicación 
de este Decreto, 

Así lo dispongo por el presente De-
•creto, dado en Madrid a veinte de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
EÍ Ministro de la Presidencia del Gobierno, 

ANTONIO CARRO MARTINEZ 

Publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núra. 11, del 
día 13 de enero de 1975. 310 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 14 de enero de 1975 por 

la que se regula el horario de es
pectáculos 'y ^establecimientos pú
blicos. - _ 
Excelentísimos señores: 
Por. Orden de este Ministerio dé 18 

de eneró, de 1962 se fijaron las hor^s ' 
de terminación de los espectáculos así 
como-las de cierre de determinados = 
establecimientos públicos. 

A-la vista de las circunstancias ac
tuales y. siguiendo las- directrices del 
Gobierno, se hace necesario modifi
car los horarios señalados en la Orden 
al principio citada, sin perjuicio de 
las ulteriores acomodaciones que pu-, 
dieran imponer las circunstancias. 

En consecuencia, teniendo en cuen
ta lo que sobre competencias'del De
partamento dispone el Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 3 de. mayo 
de 1935; . _ , . 

Este Ministerio tiene a bien dispo
n e r - v-: ; . ; , • 

Artículo 1.° Los espectáculos y fies
tas terminarán y los. establecimien
tos públicos cerrarán a las horas s i - : 
guientes: 

a) Los-Ginematógrafos, c i r'C o s y 
frontones, a las veinticuatro horas. 
Los teatros, a las cero quince horas. 

b) Los. espectáculos, al aire libre, 
a la una horas. ' 

c) Las verbenas y fiéstas popula
res, a las dos quince horas. 

d) Los restaurantes, a la una horas. 
e) Los cafés, bares y" cafeterías, a , 

la una treinta horas.' 
f) NLas tabernas, a las yeinticuatrb 

horas. ; , 
' g) Las ;sá las de fiestas, 'a las tres 
horas. -

Ar t . 2;° Los sábados y vísperas de 
días festivos los espectáculos podrán 
t éml inar y los establecimientos pú
blicos podrán cerrar média hora más 
tarde de la que se determina en el 
att ículo anterior. 

Ar t . 3.°- El Director general de Se
guridad en la provincia: de Madrid 
y los Gobernadores civiles én las res
tantes, podrán autorizar, a solicitud 
dé los interesados, la prórroga máxi
ma de media hora . respecto a la de 
cierré de los teatros,- cines, circos y, 
frontones, los días de estreno, presen
tación de primeras figuras, benéficos 
y homenajes, competiciones extraor
dinarias y en otros casos semejantes, 
cuyas circunstancias así lo justifK 
quen. , 

Asimismo podrán fijar discrecional-, 
mente, con ocasión de las fiestas lo
cales de carácter tradicional, la hora 
de términación de las actividades qüé 
se indican en el artículo primero. 

Ar t . 4.° Los espectáculos y estable
cimientos públicos no comprendidos 
expresamente en el artículo 1.° de la-
presente Orden y muy particular
mente los denominados "drugstore" y 
análogos, se regirán por las normas 
sobre horarios que con carácter gene^ 
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ral o singular les fije la Dirección Ge
neral de •Seguridad en Madrid y las 
Jefaturas Superiores de Policía en las 
demás provincias. 

Art . B,0 El Director .general dé Se
guridad, los Gobernadores -civiles y 
ios Jefes Superiores de Policía vela
rán por el. cumplimiento de los hora
rios que por esta Orden se establecen 
y en caso de infracción podrán impo
ner las sanciones que dentro de" los 
límites legalmente establecidos esti
men pertinentes. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. —La presente Orden en

trará en vigor a los diez días na^u-
ráíes siguientes al de su publicación. 

Segunda.;—Queda; derogada la Or
den de este •Ministerio de 18'de enero 
de 1962 por la que se regulan los 
horarios de espectáculos y estableci
mientos públicos. 

Lo digo á VV. EE^para su coñoci-
rñiento y efectos. 

Dios guarde a VV: EE. muchos 
años. i - • " ^ 

Madrid, 14 de enero de 1975. 
GARCIA HERNANDEZ 

Exomos. Sres. Directores generales de 
Seguridad, Política Interior y Go
bernadores civilés. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta dé Madrid», número 14, del 
día 16 de enero de: 1975. 270 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

SECCION DE ENERGIA 
Expedienté. 19.541. R. I. 6.337. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. :.. . . • -

Visto ef expetliente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegációo 

, Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de León Industrial, 
S. A., con domicilio en León, calle Le
gión VII, núm. 6, solicitando autoriza
ción para el estableciiíiienío de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo III 
del Decreto 2617/1966 de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de éste Ministerio de 1 de 
íebrero de 1968 y Ley de 24 de ríoviem-

. bre de 1939, sobre Ordenación y De-
íénsa de la Industria, 
- Estja Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria de León, a pro-
Puesta dé la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Áutorizar a León Industrial, S. A. , 
la instalación de una línea éléctrica y 
Uri centro de transformación, cuyas 
Principales caracteristicas son las si
guientes. Una línea subterránea, trifá̂ -
sica, a 13,2 kV., de 420 metros de lon-
Situd, teniendo, su origen en el centro 
de transformación de Trobajo del Ca
mino y su término en un centro de 

transformación de tipo cabina elevada, 
de 250 kVA., tensiones 13,2 kV./230-
133 V., que se instalará éna las proxi
midades de la x Fábrica de Piensos 
«Progalesa», sita junto al camino ve
cinal de Trobajo del Camino a la 
CN-120, Circunvalación, en el término 
municipal de León, discurriendo la li
nea por la margen izquierda del citado 
camino vecinal. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de. ejecución, 
previo cumplimiento dé los t rámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 26^17/1966, de 20 dé 
octubre. ' ' 

León, 13 de enero de 1975^—El De
legado Provincial, P. D.s E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oiiver. 
281. Núm.. 108.-~660,00 ptas, 

PRIMERA REGION AREA 
JUNTA REGIONAL DE COMPRAS 

CONCURSOS 
Se convoca concurso pára "ELA

BORACION DEL PAN PARA TRO
PA,. ECONOMATOS Y HOSPITA
LES" para las Plazas de Madrid, Ge-
tafe; Tórrejón, Salamanca, Villanubla, 
Burgos y Villatobas, durante el año 
1975, por. un' importe máximo de 
7.060.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, podrán examinarse en la 
Secretaría, de la Junta (Quintana, 7-
Propiedades), Parque Regional de In 
tendencia (Getafe);y Depósitos ^dé In 
tendencia de Salamanca, Villanubla, 
Burgos y Villatobas. • ' 

Los llcitadores presentarán en ma1-
no en la Secretaría de la Junta hasta 
las doce horas del día 18 de febrero 
del presente año, la& propósiciones y 
documentáción indicada en el pliego 
de cláusulas legales.. 

No serán tomadas en consideración 
aquellas documentaciones que se re-
piban por correo. 

La apertura-de pliegos tendrá lugar 
el d â 19 de febrero a las once horas 
en el Salón de. Actos de la Primera 
Región Aérea (Quintana, 7-Madrid) 

E l importe de los anuncios será d é 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 17 de énero de 1975.—El Se 
cretario dé la Junta, Antonio Bazaco 
Barca. ., - ' 
288 Núm. 104—396.00 ptas. 

Se convoca concurso ^pára la A D 
QUISICION DE 1.470.000 ^KILOGRA
MOS DE HARINA para la elabora
ción del pan con destino a Tropa, Eco
nomatos y . Hospitales pa ía las plazas 
de Getafe, León, Salamanca y Vi l la -
nubla: durante el año 1975, por un 
importe máximo dé 16.170.000 pesetas.-

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales podrán examinarse en la 

Secretaría de la Junta (Quintana, 7 -
Propiedades), Parque Regional de 
Intendencia (Getafe) y en Jos Depó
sitos de Intendencia- de las plazas 
antes citadas. 

Los licitadorés presentarán en mano, 
en la Secretaría, de la Junta hasta las 
doce' horas del día 18 de febrero del 
presente año, las proposiciones y do
cumentación indicada en el pliego dé 
cláusulas legales. ' 

No serán tomadas en consideración 
aquellas documentaciones que se re
ciban por correo; 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar él día 19 de febrero a las doce 
horas en el Sálón de Actos de la Pr i 
mera Región Aérea (Quintana, 7 - Ma
drid). - ' 

El importe de los anuncios serán • 
de cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 17 de enero de 1975—El Se
cretario de la Junta, Antonio Bazaco 
Barca. . ' . ' 
289 Núm. l()5.- 407,00ptas . 

Administración Munieipál 
Ayuntamiento de 

; . L e ó n 
Se pone en conocimiento de cuantas 

personas puedan tener interés en ello, 
cumpliendo lo establecido en el ar
tículo 15 - 2 del Reglamento de Edifi
cación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, que la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el 9 de enero de 1975, resolviendo ex
pediente incoado al efecto, acordó la 
inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edifica
ción Forzosa, la finca núm. 23 de la 
calle Lancia y núm. 10 de la de Luis 
de Sosa, propiedad de D. Solütor 
Aparicio Ordás, D. Pedro Aparicio Pe-
Uitero y D. Laurentino Aparicio Ordás, 
por merecer Ija calificación de inade
cuada a los efectos de la Ley sobre 
Régimen del Suelo ^ Ordenación Ur
bana y hallarse comprendida en los 
apartados a), c) y d) del número 5 del 
articulo 5.° del vigente Reglamento 
de, Edificación Forzosa y Registro Mu
nicipal de Solares. 

León, 13 de enero de 1975.—El Al
calde (ilegible). 
237 Núm. 98—308.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Por Hermanos Bodelón Nieto, ac
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para ins
talar «Depósito de gas propano». con 
emplazamiento en calle 322. 

Lo qué se hace público, en cumpli
miento de lo precepluado en el aiv 
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 dé noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referenciaí puedan 



formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran-
té el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 13 de enero de 1975.— 
El Alcalde (ilegible). 
272 Núm. 99.-231,00 ptas. 

Por Hermanos Bodelón Nieto, sé ha 
solicitado licencia municipal para ins
talar «Depósito de gas propano», con 
emplazamiento en calle 322. 

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de qüe quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia; puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayunt'amien-
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Poníérrada, 13 de enero de Í975.—Él 
Alcalde (ilegible). 
195 Núm. 82.-^231,00 pías. 

Por Hermanos Bodelón Nieto, ac
tuando en su propio nombre^ se ha 
solicitado licencia municipal para ins
talar /Depósito de gas própano», con 
emplazamiento en callé 322. 

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta 
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du 
rante el plazo .de diez días hábiles. 

Ponferrada, 13 de enero de 1975.— 
El Alcalde, (ilegible). , 
196 Núm. 83.—231,00 ptas 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Antoñárí del Valle 
ANUNCIO DE SUBASTA 

L a Junta Administrativa de Antoñán 
del Valle, en sesión celebrada legal
mente, ha acordado sacar a subasta 
pública el aprovechamiento de pastos 
y hierbas en los terrenos comunales 
del monte de Antoñán del Valle y 
praderas próximas, y cuya subasta por 
el procedimiento de pliego cerrado, 
tendrá lugar la correspondiente aper
tura de los mismos, en Concejo públi
co que se celebrará en el pueblo de 
Antoñán del Valle el día 9 de febrero 
próximo, sobre las doce de su mañana. 
Los licitadores, ganaderos con cartilla 
ganadera para aprovechamiento pe
cuario de ganados lanares, podrán pre
sentar los correspondientes pliegos en 

el domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal, hasta veinticuatro horas 
antes de la apertura de plicas y en su 
poder se encuentra el pliego de cóndi-
ciohes por la que se celebrará la su
basta y el modelo de proposición 
correspondiente, donde podrán ser exa
minados por los licitadores hasta el 
día anterior de la celebración de la 
subasta. 

Y dando cumplimiento a las dispo
siciones legales sé inserta este edicto 
para conocimiento de cuantas perso
nas interese tomar parte en la subasta. 

Antoñán del Valle, 15 de enero de 
1975.—El Presidente, Anastasio Mallo. 
240 Núm. 102.—396,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Saelices del Payiielo 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 3, apartado 3i0 del Regla
mento General de Recaudación de 
14 -11 -1968 y artículos 58, apartado 6 
y 61, apartado 4 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Per
sonal Recaudador de 19- 12 - 1969, por 
imperio de los artículos 742 y 743 de 
la Ley Refundida de Régimen Local 
de 24-6-1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señor Regis
trador de la Propiedad del Partido 
y señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador y Agente Eje
cutivo de esta Junta Vecinal a favor 
de D. .Miguel Nistal de Prado, vecino 
de Saelices del Payuelo, Ayuntamien 
to de Valdepolo, siendo apto para serlo 
por no contravenir lo que determina 
el artículo 29 del Estatuto Orgánico en 
incompatibilidades y por pertenecer a í 
Grupo Sindical Provincial dé Recau 
dadores no Estatales. 

Lo que se hace público paira general 
conocimiento y efectos. 

Saelices del Payuelo, 9 de enero 
de 1975 — E l Presidente, Alberto Mar 
tínez. 183 

Se encuenti'an expuestos ai 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días. 
Valduvieco 
ORDENANZAS 
Saelices del Payuélo, Ordenanzas 

tarifas para el abastecimiento a< 
aguas a domicilio.— Plazo regla 
mentado. 241 

CUENTAS 
Saelices del Payuelo^ Cuentas corres

pondientes al ejercicio de 1974.— 
15 días y 8 más. 201 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
CONVOGATORIA 

En este Juzgado de Primera Instan
cia número uno de León y su partido 
—Palacio dé Justicia—, se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria, nú
mero 399/74, promovido por D. José 
Luis Cantón de Celis.de esta ciudad, 
representado por el Procurador señor 
Alvarez* Píida, sobre convocaíoria de ~ 
la Junta General exíraordinaria de la 
Éntidad Mercantil «Coniex, S. L.», en 
cuyo expediente pqr resolución de esta 
fecha, y a petición dél socio que repre
senta más de la cuarta parte del capi
tal social, se acordó convocar Junta 
General extraordinaria de la Entidad 
Mercantil «Coniex, S. L.», que será 
presidida por el recurrente al haber 
sido designado por este Juzgado, y 
que se celebrará én las instalaciones 
industriales de la Compañía en la ca
rretera de Zamora s/n. (km. 2,5) a las 
doce horas del día seis de febrero 
próximo, en primera convocatoria, y a 
a misma hora del siguiente día siete 

de febrero citado, en segunda, para 
tratar del siguiente: 

ORDEN DÉL DIA 

1. ° Designación de personas que, 
han de componer la mesa y formación 
de lista de asistentes. 

2. ° Ratificación y formalización, si 
procede, de actuaciones, acuerdos y 
contratos en el ejercicio de la gestión 
social. 

3. a Estado de la situación econó
mica de la Entidad el día de la fecha. 

4. ° Conveniencia o no de acogerse 
la Compañía a la Ley de Regulariza-
cióh de Balances. 

5. ° Nombramiento de Administra
ción de la Sociedad;y facultades que 
se le cónfierén. . 

6. ° Comunicación a los señores 
acreedores del estado de situación eco
nómica de la Sociedad y confección 
del orderij del día de la reunión a que 
serán convocados, en el lugar, día y 
hora que se establezca. 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Dado en León, a trece de enero de 

mil novecientos setenta y cinco.—-El 
Sécretario (ilegible). 
254 Núm.lOl—605,00 ptas. 

JmgMo de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don A I b e r t o Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que eh autos de juicio 

ordinario de menor cuantía tramitados 
en este Juzgado con el núm. 85 dé 
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1974, entre las partes que luego se 
dirán, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia. — En la c i u d a d de 
ponferrada, a trece de enero de mil no
vecientos setenta y cinco. Visíos por 
mi, Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
ponferrada y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía seguidos a instancia de don 
Eduardo Ildefopso Castro ür ía , mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
ponferrada, representado, pojr el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
bajó la dirección del Letrado D. Anto
nio Torre Cortés, contraHD. José Barrei-
ros Pénela, mayor de edad, casado i n 
dustrial y vecino de Lugo, declarado 
en rebeldía, en reclamación de canti
dad, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador Sr. Gon
zález Martínez, en nombje y represen
tación de D. Eduardo Ildefonso Castro 
Uría, contra D. José Barreiros Pénela, 
declarado en rebeldía, debo condenar 
y condeno a dicho demandado a pagar 
al actor la suma de sesenta y cuatro 
mil cuatrocientas ochenta y una pese
tas con noventa y ocho céntimos 
(64.481,98 ptas), con los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de 
interpelación judicial, sin hacer espe
cial pronunciamiento en cosías—Así 
por esta mi! sentencia, que por la rebel 
día del demandado le será notificada 
en la forma que previene el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
por la parte actora no se solicitare su 
notificaciójn personal, definitivaménte 
juzgando en esta instancia, lo pronun 
ció, mando y firmo. — Alberto Rodrí 
güez Martínez.—Firmado y rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación én forma al demandado rebelde 
D. José Barreiros Pénela, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a caíor 
ce de eneró de mi l novecientos setenta 
y cinco.—Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario (ilegible). 
294 Núm. 106.-671,00 pías. 

Disposición C U por 4 despa
chos l i b r a d o s . . . . . . . .\ . . . . . . 200 

Arí. 31 por cumplimiento de dos 
despachos . . . . . 50 

D. C. 14 diligencias domicil ió. . 20 
Ar t . 29 ejecución de la senten

cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Pólizas de la Mutualidad Judi

cial . . . . . . . : . . 120 
Reintegros del presente ju ic io . . 130 
Multa impuesta al penado. . . . . 500 
Derechos del Agente Judicial : . 75 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de ésta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas núm. 637/74, tramita
das en este Juzgado por amenazas^ 
contra Anfomo Gundersen Gómez, 
natural de Murciá, hijo dé Sevéro y 
María, soltero, sin profesión ni domi
cilio conocido, nacido el dos de junió 
de mi l novecientos treinta y ocho, se 
ua practicado la tasación de costas 
cuyo resultado es como sigue: 

Pesetas 

Total s. e. u o. 1.245 
Importa la cantidad de mi l doscien

tas cuerenía y cinco péselas. 
Corresponde abonar dicho total a 

Antonio Gundersen Gómez. 
Y para que conste y dar traslado de 

dicha tasación de costas al penado y 
su requerimiento en forma, por térmi
no de tres días a referido penado, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia en León, a diecisiete de enero de 
mil novecienlos selenla y cinco.—Ma
riano Velasco. 
268 Núm. 100.-517,00 pías. 

derechos de Registro D. G. 11.a. Í 0 
Tíamitación hasla sentencia ar^ 

tículo 28, tarifa 1.a . 100 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Qué en méri to de. eje

cución de sentencia dictada en él 
juicio de cognición n/\42 de_ 1974, se
guido, en este Juzgado a instáncia de 
Leonesa de Alimentación, S. Á., con 
domicilió en León, representada por 
el Procurador don Serafín Ferrero 
Aparicio, contra D. Enrique Mancha 
Martínez, mayor de edad, casadoj üir 
dustrial y vecinq de Villaquejijda, se 
sacan a pública subasta por término 
de ocho días a partir de la publica 
ción en él BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
1. °̂ —Un dormitorio completo, com

puesto de dos camas individuales, ge
melas, de madera chapeada de 1,10 
metros de ,ancho, con sus respectivos 
colchones "Flex" reversibles, con al
mohadas, mantas, sábanas, almohado
nes y colchas respectivas; valorado 
todo ello en 8.100 pésetas. 

2. °—Una mesita de noche, haciendo 
juego con las dos camas an^es rese
ñadas, valorada en 300 pesetas. 

3. °—Otro dormitorio con tres camas, 
dos de dos plazas, anchúra 1,30, y la 
otra de una plaza, anchura 1,20, con 
sus respectivos colchones, dos "Flex" 
y eL Otro de espuma, todas con sus 
respectivas almohadas, fundas de al
mohada, sábanas, mantas y colchas 

, Seminllevas, valorado todo ello en 
i.1.350 pesetas. 

. 4,°—Una mesita de noche^ de dos 
cajones, instalada en él mismo dor 

mitorio, con patas de anca de rana, 
valorada en 450 pesetas. 
~ Total pesetas 20.200-

Señalándose para remate ante esté 
Juzgado el día tres, de febrero pró
ximo y hora de las Once de su ma
ñana,- sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo realizar los l ic i ta
dores el depósito legal. 

León, a catorce de enero de m i l no
vecientos setenta yfcinco—Siró Fer
nández Robles. , 
271 Núm. 103.-605,00 ptas. 

Francisco Miguel García Zurdo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero' dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 614-74, seguidos en 
este Juzgado, sobre imprudencia con 
resultado de daños en accideriíe de 
circulación^ recayó la sentencia cuyo 
encabézamiento y parte dispositiva és 
del tenor literal siguiente: 

«Senténcia.—En León, a dieciochó 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. Vistos por el Sr. don 
Siró Fernández Robles, Juez Municipal 
del Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, los precedentes autos de juicio 
de faltas núm. 614-74, seguidos en vir
tud de atesíado inslruido por la Guar
dia Civil de Tráfico, siendo partes, 
José Bermúdez López, Celia-Evangeli-
na Riaño Blanco y José Manuel Fer
nández Beunza, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circulación, 
en cuyos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al dehunciado José Manuel Fernández 
Beunza como résponsable en concepto 
de autor y sin concurrencia de circuns
tancias modificativas def una falta pre
vista y penada en el articulo 600 del 
vigente Código Penal, a la pena de 
mil pesetas de multa y a que indem
nice a Celia Evangelma Riaño Blanco 
en la cantidad de veintiocho mil pese
tas, incluido todo concepto, y al pago 
de las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Siró Fernández. — Firmado y 
rubricado»* 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado José Manuel Fernández 
Beunza, cuyo domicilio en España se 
desconoce, expido y firmo el presente 
en León, a catorce de enero de mi|.no-
vecienfos(seíenía'y, cinco. — Francisco 
Miguel García Zurdo. 266 

Cédulas de citación 
En vir tud de lo acordado pór el 

Sr. Juez del Juzgado;Municipal nú
mero uno de los. de esta ciudad de 
León, en las diligencias de juicio dé 
faltas número 1 -1975, por estafa, por 
la presente se cita a José-Luis Sastre 
González, de 19 años de edad, natu-
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ral de Méizara (León), hijo de Vale
riano y .de María, que tuvo su último 
domicilio en Santa María del Páramo, 
calle Cirilo Santos, 80 - 1.° - izquierda, 
hallándose en la actualidad en igno
rado paradero, para ante este Juzga
do el día cinco dé febrero próximo a 
las diecisiete quince horas, en la Sala-
Audiencia del mismo, sita en calle 
Roá de la Vega, 14, principal, al obje
to de proceder a la celebración " del 
correspondiente juicio de faltas ante
riormente indicado. 

Y para que conste, y, sirva de cita
ción en forma a referido José-Luis 
Sastre González y del cual se desco
noce su aqtual paradero y domicilio, 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido y firmo la presente, en León a 
dieciséis de enero de m i l novecien
tos setenta y cinco. — El Secretario, 
Mariano. Velasco. 285 

De orden del Sr. Juez Comarcal de 
L a Vecilla (León) y por tenerlo así 
acordado en autos; de j uicio de faltas 
número 257-74j por daños, por la pre
sente se cita de comparecencia ante 
este Juzgado al dénuñciado Avelino 
Suárez Alvarez, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, así como 
su domicilió actual, para el próximo 
día doce de febrero y horade las once 
quincen al objeto de asistir a la cele
bración del jiiicio de faltas arriba indi
cado, advirtiéndosele que deberá venir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

Y para qüe sirva dé citación, expidp 
el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de ía provincia de 
León, y firmo en L a Vecilla, a dieci
siete de enero de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Secretario, (ilegible). 

' / ' > . - . - • ' • ' ' 279 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha 
dictada en juicio de faltas núm. 147/74r 
sobre accidente de circulación ocurrido 
el día 21 de junio último en Carapp-
naraya, al salir deja carretera el ve
hículo matrícula O-8704-B, propiedad 
de José-Luis V. Fernández Berganti-
ños, vecino que f ue de L a Cpruña, y 
cuyo actuál paradero se desconoce, se 
cita al mismo a medio de la presente 
para que el día veinticuatro del actual 
a las 1030 horas comparezca ante este 
Juzgado; a fin de asistir a la celebra
ción del aludido juicio, previniéndolé 
qüe de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Y para que sirva de citación en for
ma, se libra la presiente para inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL -de la provincia, 
en Villafranea del Bierzo, a diez y 
siete de enero de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Secretario, (ilegible). 

• 278 

Cédula de notificación 
Don Jaime Barrero Becerra, Secre

tario del Juzgado Comarcal de As-
torga (León). 
Doy íe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm'. 306/74, sobre impru
dencia, y de los que se hará mérito, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a nueve de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.. E l Sr. D. Igna
cio Gallegos Tejero, Juez Comarcal 
sustituto de esta ciudad y demarcación, 
en funciones, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado sobre impruden
cia, a virtud de diligencias instruidas 
por el Juzgado de Instrucción del par
tido,, siendo perjudicados los herederos 
desconocidos de D.a Aurora ^Nistal 
Garballo, vecina que fue de esta ciu
dad, calle San Roque, 2, y encartado 
Vicente Chachero Campazo, vecino de 
Zarágoza, y en ios que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y 

Fallp: Qué debo absolver y absuelvo 
libremente al encartado Vicente Cha-
chero Campazo, de la falta que se le 
imputaba en estos autos, con declara
ción de oficio de las costas procésales. 
Así por esta mi sentencia... Firmado: 
Ignacio Gallegos.^Rubricado>. 

Lo insertó concuerda con su Original 
a que me remito, y a fin de que sirva 
devnotificación a los herederos desco
nocidos de la aludida finada, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo la pre
sente en Astorga, a nueve de enero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Jaime Barrero Becerra. 291 

fiooal Tiliilar de inores le la mMi 
le León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con él (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la ,(s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la" casa número 9 de la calle "del Ge
neralísimo Franco, de ésta capital, en 
el píazo de quince días,, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de qüe, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes 
Del 136 al 142 de 1974 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
José Vázquez Rodríguez, mayor de 

edad, casado y vedino que fue de Pon-

ferrada-Flores del Sil, calle San Anto
nio, 61, én esta provincia de León. 

Y para sü publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a vein
tisiete de diciembre de mil riovecientos 
setenta y cuatro.—El Secretario, Ma
riano Velásco.—V.0 B.0: El Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 117 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco. García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de la& de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.736/74, 

seguidos a instancia de Julián Gonzá
lez Fernández, contra Perfecto Gonzá
lez y otros, sobre revisión incapacidad, 
silicosis. 

Ha séñaíadó para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día treinta y 
uno de enero próximo, a las diez de 
su mañana. 

Y para que sirva de citación eñ for
ma legal a quien resulte ser la asegu
radora de' Perfecto González, que ac
tualmente se descorioce? expido la pre
sente en León a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro.—-
Juan Prancisco García Sánchez.—Luis 
Pérez Corral. —Rubricados. 286 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo de la núme? 
ro dos dé las de León y provincia. 
Hace, saber: Que en autos 1.671/74j 

seguidos a instancia de Honorio Bade-
so González, contra Minas Delia-Tré-
mólina de José Mínguez Ibáñéz y 
otra, sobre diferencias salario regulador 
por incapacidad permanente absoluta -
silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día treinta y uno 
de enero, a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en fot' 
forma legal a quien resulte ser la ase
guradora de la Empresa Minas Delia-
Tremolina dé José Mínguez Ibáñez,4que 
se ignora, expido la presente en León, 
a diez de enero de mil novecientos se
tenta y cinco.—Juan Francisco García 
Sánchez—Luis Pérez Corral.-Rubri
cados. 287 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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